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III. Otras disposiciones

JEFATURA DEL ESTADO

10311 REAL DECRETO 848/1977, de 23 de abril, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Real y Muy Distin
guida Orden de Carlos III a don Leopoldo Calvo- 
Sotelo y Bustelo.

En atención a las circunstancias que concurren en don Leopol
do Calvo-Sotelo y Bustelo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Real y Muy Distin
guida Orden de Carlos III.

Dado en Madrid a veintitrés de abril de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

10312 ORDEN de 31 de marzo de 1977 de aceptación de 
solicitudes para acogerse a los beneficios previstos 
en el Decreto 1009/1967, de 20 de abril, aplicables a 
las Empresas que proyecten instalaciones industria
les en la zona de preferente localización industrial 
de la Comarca de Tierra de Campos.

Excmos. Sres.: La Orden del Ministerio de Industria de 8 de 
mayo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del día 20) abrió un 
nuevo plazo de presentación de solicitudes para acogerse a los 
beneficios aplicables a las Empresas que se instalen en las zonas 
de preferente localización industrial y dio normas para la tra
mitación de las mismas. 

En el caso de la zona de preferente localización industrial 
de la comarca de Tierra de Campos, los beneficios aplicables son 
los establecidos en el Decreto 1009/1967, de 20 de abril («Boletín 
Oficial del Estado» del 17 de mayo).

El apartado 11 de la Orden antes citada, establece que el 
Ministerio de Industria decidirá sobre cada solicitud presentada 
mediante la correspondiente Orden ministerial, si bien autoriza 
a este Departamento a que dicte una sola Orden resolviendo 
varias solicitudes. Además, en el citado apartado señala que 
esta Orden determinará los beneficios que se concedan de acuer
do con el cuadro anexo a la repetida Orden de 8 de mayo 
de 1976.

En su virtud, a propuesta de los Ministerios de Hacienda y 
de Industria, y en cumplimiento de lo acordado por el Consejo 
de Ministros en su reunión del día 24 de marzo de 1977, esta 
Presidencia del Gobierno dispone:

Primero.—Quedan aceptadas, correspondiéndoles los benefi
cios de cada uno de los grupos señalados en la Orden del Mi
nisterio de Industria de 8 de mayo de 1976 y de acuerdo con la 
clasificación establecida en el anexo de esta Orden, las solici
tudes que en el mismo se relacionan, presentadas para la obten
ción de los beneficios previstos en el Decreto 1009/1967, de 20 
de abril, a las Empresas que proyecten realizar determinadas 
instalaciones industriales en la zona de preferente localización 
industrial de la comarca de Tierra de Campos.

Segundo.—1. La concesión de las subvenciones a que dé lu
gar esta Orden ministerial quedará sometida a la tramitación 
y aprobación del oportuno expediente de gasto que ha de in
coarse con cargo al crédito que para estas atenciones figura en 
los Presupuestos Generales del Estado y serán satisfechas en 
la forma y condiciones que se determinan en la Orden del Mi
nisterio de Hacienda de 2 de julio de 1964 y demás normas en 
vigor.

2. Los beneficios fiscales tendrán una duración de cinco 
años y se computarán y aplicarán en la forma y condiciones 
que determinan las Ordenes del Ministerio de Hacienda de 23 
de septiembre de 1964, de 27 de marzo de 1965 y demás dispo
siciones vigentes

3. El beneficio de expropiación forzosa se tramitará de acuer
do con lo previsto en los artículos 13 y 14 del Decreto 2853/1964, 
de 8 de septiembre, que desarrolló la Ley de Industrias de In
terés Preferente

4. La preferencia en la obtención de crédito oficial, se apli
cará en defecto de otras fuentes de financiación, de acuerdo 
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que en 
lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Promoción 
Industrial y Tecnología a dictar cuantas Resoluciones exija la 
aplicación de lo dispuesto en la presente Orden.

Cuarto.—Se notificará a las Empresas beneficiarías, a través 
de la Delegación Provincial de este Ministerio que corresponda,

la Resolución en que se especifiquen los beneficios obtenidos y 
se establezcan las condiciones generales y especiales a que 
aquéllas deberán someterse, así como el plazo en que deberán 
quedar concluidas las instalaciones proyectadas.

Lo que digo a W. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 31 de marzo de 1977.

OSORIO
Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Industria.

MINISTERIO DE HACIENDA

10313 ORDEN de 16 de marzo de 1977 por la que se 
conceden a cada una de las Empresas que se 
citan los beneficios fiscales a que se refiere el 
Decreto 175/1975, de 13 de febrero, sobre régimen 
de concierto en el sector eléctrico.

Ilmos. Sres: En uso de lo previsto en el artículo 46 del 
texto refundido de la Ley del Plan de Desarrollo Económico 
y Social, y de acuerdo con el Decreto 175/1975, de 13 de febre
ro, en las fechas que en cada expediente en particular se indi
can, se han firmado las actas de concierto entre el Ministerio 
de Industria y las Empresas que se relacionan,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo previsto en la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, ar
ticulo 46 del Decreto 1541/1972, de 15 de junio, y artículo 4 del 
Decreto 175/1975, de 13 de febrero, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Primero.—A las efectos del concierto celebrado, y teniendo 
en cuenta los planes financieros y técnicos de las Empresas 
concertadas, se conceden a cada una de las que se citan, los 
siguientes beneficios fiscales, con arreglo al procedimiento se
ñalado por la Orden de 27 de marzo de 1965 y en relación 
con los tributos cuya gestión y administración se atribuye a la 
Hacienda Pública, en cuanto se deduce de los régimen tribu
tarios especiales de Alava y Navarra:

a) Exención de la cuota de licencia fiscal durante el pe
ríodo de instalación.

b) Aplicación en su grado máximo de los beneficios regu
lados por el artículo l.° del Decreto-ley 19/1961, de 19 de oc
tubre. 

c) Aplicación de los beneficios del apoyo fiscal a la inver
sión, en los términos establecidos en los Decretos-leyes 3/1974, de 
28 de junio, y 6/1974, de 27 de noviembre.

d) Libertad de amortización para las instalaciones objeto 
del concierto durante los primeros cinco años, a partir del 
comienzo del primer ejercicio económico en cuyo balance apa
rezca reflejado el resultado de la explotación industrial de las 
nuevas instalaciones.

e) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el articulo 86, número 3, del 
texto refundido, aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril, 
que grave las ampliaciones de capital de la Empresa concer
tada.  , ,

f) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas, derechos arancelarios e Impuesto de 
Compensación de Gravámenes Interiores, que graven las im
portaciones de los bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación que correspondan a inversiones previstas en el acta 
de concierto, siempre que, previo informe del Ministerio de 
Industria, se acredite que tales bienes no se fabrican en Es
paña y que el proyecto técnico que exija la importación de ma
teriales extranjeros no pueda ser sustituido, desde el punto de 
vista técnico y económico, por otro en el que la industria na
cional tenga mayor participación. Este beneficio podrá hacer
se extensivo a los materiales y, productos que, no producién
dose en España, se importen para su incorporación a bienes 
de equipo de fabricación nacional. El plazo de cinco años para 
el disfrute de esta reducción se contará, en su caso, a partir 
del primer despacho provisional que conceda la Dirección Ge
neral de Aduanes, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 
4 de marzo de 1976.

Los beneficios fiscales anteriormente reseñados que no ten
gan señalado plazo especial de duración se entienden concedi
dos por un período de cinco años, a partir de la fecha de pu
blicación de la presente Orden.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen cada una de las Entidades concertadas en las 
respectivas cláusulas de las actas generales de concierto y en
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las actas específicas que desarrollen las mismas, podrá ser 
sancionado con la privación de los beneficios concedidos como 
consecuencia de este concierto, incluso con carácter retroactivo 
si dicho incumplimiento fuera grave, y, por consiguiente, al 
abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o exencio
nes ya disfrutadas.

Si el incumplimiento no fuera grave, la privación de los 
beneficios concedidos no tendrá carácter retroactivo. Asimismo, 
y en función de la importancia del incumplimiento, la Admi
nistración podrá considerar una privación parcial y/o temporal 
de los beneficios concedidos o la sustitución de la sanción de 
pérdida de beneficio por otra de carácter pecuniario.

Tercero.—En el caso de que el incumplimiento fuera debido 
a fuerza mayor, riesgo imprevisible o a demora por parta de 
la Administración en la resolución de las cuestiones de las que 
pudiera depender el incumplimiento, no se producirá la sus
pensión del beneficio si se acreditara debidamente, a juicio del 
Ministerio de Industria, la realidad de las causas mencionadas.

Cuarto.—Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente de sanción, que se ajustará a lo estable
cido en los artículos 133 al 137 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, y será tramitado en la forma establecida en 
la cláusula Í2 del acta general de concierto.

Quinto.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 
del Real Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, para tener de
recho al disfrute de los beneficios concedidas por la presente 
Orden, la Empresa interesada habrá de estar sometida al ré
gimen de estimación directa o estimación objetiva singular en 
la determinación de sus bases imponibles.

Relación que se cita

Empresa «Fuerzas Eléctricas dé Cataluña, S. A.», acta es
pecífica de 10 de diciembre de 1976, relativa a la construcción 
y montaje de las instalaciones de transporte y parques de 
centrales que se especifican como parte de las instalaciones 
complementarias del plan de instalación de centrales, cuyas 
actas específicas se firmaron el 20 de enero, 30 de abril y 7 
de junio de 1976, y que corresponden con las centrales nuclea
res «Asco I» y «Asco II» y con la central hidráulica reversible 
«Estangento-Sallente», respectivamente, incluidas en el acta ge
neral de concierto de 22 de octubre de 1975.

Empresa «Fuerzas Eléctricas de Noroeste, S. A.» (FENOSA), 
acta específica de 10 de diciembre de 1976, relativa a la cons
trucción y montaje de la línea de alta tensión que se especifica, 
como parte de las instalaciones complementarlas de la cen
tral térmica de Meirama, cuya acta específica se firmó en 20 

 de enero de 1976. Obra incluida en el acta general de con
cierto de fecha 22 de octubre de 1975.

Empresa «Sociedad Española de Carburos Metálicos, S. A.», 
acta específica de 10 de diciembre de 1976, relativa a la cons
trucción y montaje de la obra civil y equipo mecánico y eléc
trico, correspondiente a la obra denominada modernización de 
la central del Pindo, hasta su pleno y correcto funcionamiento. 
Obra incluida en el acta general de concierto de fecha 17 de 
noviembre de 1975.

Empresa «Sociedad Española de Carburos Metálicos, S. A.», 
acta especifica de 10 de diciembre de 1976, relativa a la cons
trucción y montaje de la obra civil y equipo mecánico y eléc- 
trico, correspondiente a la obra denominada modernización^ de 
la central de Berga, hasta su pleno y correcto funcionamiento. 
Obra incluida en el acta general de concierto de fecha 17 de 
noviembre de 1975.

Empresa «Empresa Nacional Eléctrica de Córdoba, S. A.», 
acta especifica de lo de diciembre de 1976, relativa a la cons
trucción y montaje de la obra civil y equipo mecánico y eléc
trico, correspondiente a la obra denominada central térmica de 
Puente Nuevo, grupo III, hasta su pleno y correcto funciona
miento. Obra incluida en el acta general de concierto de fecha 
22 de octubre de 1975.

Empresa «Gas y Electricidad, S. A.», acta específica de 10 
de diciembre de 1976, relativa a la construcción y montaje de 
la obra civil y equipo mecánico y eléctrico, correspondiente a 
la obra denominada central térmica Alcudia II (grupos 1 y 2), 
hasta Su pleno y correcto funcionamiento. Obra incluida en el 
acta general de concierto de 22 de octubre de 1975.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Federico Trenor y Trenor.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Finan
ciera.

10314 ORDEN de 16 de marzo de 1977 por la que se 
conceden a las Empresas que se mencionan los 
beneficios fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmos. Sres.: El Decreto 978/1976. de 8 de abril, declaró 
de preferente localización industria] la zona del territorio del 
Plan Jaén, estableciendo la concesión de beneficios fiscales con
forme a lo previsto en el articulo 3 de la Ley 152/1963, de 2 
de diciembre.

El Ministerio de Industria, en Orden de 14 de febrero de 
1977, aceptó las solicitudes formuladas por las Empresas que 
al final se relacionan, clasificándolas en el grupo B) a los 
efectos de los beneficios que se expresan en el anexo de la 
Orden de 8 de mayo de 1976, por la que se convocó el opor
tuno concurso.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad conS lo establecido en el artículo 6 de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el artículo 13 del 
Decreto 978/1976, de 8 de abril, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a cada una de las Empresas que al final se relacio
nan, y por un plazo de cinco años, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente Orden, los siguientes bene
ficios fiscales:

1. Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
durante el período de instalación.

2. Reducción del 50 por 100 de los impuestos siguientes:
a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y 

Actos Jurídicos Documentados, en la forma establecida en el 
número 3 del artículo 66 del texto refundido de dicho impuesto, 
aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

b) Derechos arancelarios e Impuesto de Compensación de 
Gravámenes Interiores que graven le importación de bienes de 
equipo y utillaje, cuando no se fabriquen en España. Este be
neficio se podrá hacer extensivo a los materiales y productos 
que. no produciéndose en España, se importen para su incor
poración a bienes de equipo de fabricación nacional. El plazo 
de cinco años para el disfrute de esta reducción se contará, 
en su , caso, a partir del primer despacho provisional que con
ceda la Dirección General de Aduanas, de acuerdo con lo pre
visto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

c) Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas que 
grave las importaciones de bienes de equipo y utillaje de pri
mera instalación que no se fabriquen en España, conforme al 
artícuo 35, 3.°, del Reglamento del Impuesto, aprobado por 
Decreto 3361/1971, de 23 de diciembre.

3. Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
a partir del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo 
balance aparezca el resultado de la explotación industrial de 
las nuevas instalaciones o ampliación de las existentes.

4. Reducción de] Impuesto sobre las Rentas del Capital que 
grave los rendimientos de los empréstitos que emita la Empresa 
española y de los préstamos que la misma concierte con Orga
nismos internacionales o con Bancos e Instituciones financieras 
extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se destinen a fi
nanciar inversiones reales nuevas, en la cuantía que señale 
este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Polí
tica Financiera, de conformidad con lo previsto en las Orde
nes ministeriales de 11 de octubre de 1965 y 9 de julio de 1971.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real 
Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, la Empre
sa interesada habrá de estar sometida al régimen de estima
ción directa o estimación objetiva singular en la determinación 
de sus bases imponibles.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asumen las Empresas beneficiarlas dará lugar a la 
aplicación, según los casos, de las medidas previstas en el ar
tículo 22 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Relación que se cita
Empresa «Compañía Ibérica de Etiquetas, S. A.» (CIESA), 

para la ampliación de su fábrica de etiquetas, expediente JA-1. 
No se le conceden los beneficios de los apartados 1, 2, a), c) 
y 4 del número primero de esta Orden, relativos a licencia 
fiscal, Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documen
tados, Tráfico de Empresas y Rentas del Capital, por no ha
berlos solicitado.

Empresa «Salvador Canaletas Xarto», en nombre de la So
ciedad a constituir «Canaletas Xarto. S. A.», para la instala
ción de una fábrica de muebles, expediente JA-2. No se le 
conceden los beneficios de los apartados 2, b) y 4 del número 
primero de esta Orden, relativos a derechos arancelarios. Im
puesto de Compensación de Gravámenes Interiores y Rentas 
del Capital, por no haberlos solicitado.

Empresa «Marsan, S. A.», para la instalación de una fábri
ca de muebles, expediente JA-7. No se le conceden los bene
ficios de los apartados 2, b) y 4 del número primero de esta 
Orden, relativos a derechos arancelarios, Impuesto de Compen
sación de Gravámenes Interiores y Rentas del Capital, por no 
haberlos solicitado.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda Federico Trenor y Trenor.
Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi

nanciera.


